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Acuerdos

1. Acuerdos
A partir de la divulgación de resultados preliminares con actores 
distritales en mesas de trabajo en el marco del Convenio 
707 DPAE/Uniandes, a continuación se citan los acuerdos 
establecidos para el desarrollo de este proyecto en la dimensión 
de TELECOMUNICACIONES:
 
• El marco del proyecto se restringe a las tecnologías 
necesarias para la prestación del servicio público de 
comunicaciones. Lo que no implica que tecnologías usadas por 
otros prestadores no se vayan a contemplar.
• Definición de actores y necesidades. Las necesidades en 
función de los servicios específicos de telecomunicaciones.
• Acuerdo de 10 puestos de trabajo con video, voz y datos c/u, 
para un alojamiento de 100 personas, y proporcionalmente para 
los otros tipos.
• Acuerdo en la modularidad del Centro Comunitario de 
comunicaciones: 1módulo = 5puestos.
• Consenso en la capacidad del canal dedicado por módulo de 
5 puestos de trabajo:  13 Mbps.
• Definición de la estructura de Telecomunicaciones 
enmarcada dentro del esquema organizacional del Distrito, en 
condiciones de emergencia.
• Analizar las tecnologías en una línea de tiempo.
• Se realizaran cambios en la estructura del servicio en pos 
de una mejor comprensión, al igual que en la definición de los 
escenarios.
• Se explicó la metodología de evaluación, sin embargo 
debido a los cambios planteados en la estructura del servicio 
está variara de acuerdo a lo planteado en la subcomisión.
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Estructura del Servicio

2. Estructura del Servicio
Con el objeto de realizar una exploración, investigación y 
valoración de tecnologías en telecomunicaciones, se ha definido 
la siguiente estructura compuesta por etapas secuenciales para 
la prestación de los diversos servicios, facilitando la comparación 
entre las diferentes opciones de las que se dispone.
 La estructura para el caso de telecomunicaciones parte del 
equipo necesario para acceder al sistema de comunicaciones 
de interés, y termina en el equipo que finalmente va a ser 
manipulado por el usuario. En las etapas se esboza a grandes 
rasgos el acceso a las redes de comunicaciones, el medio por 
el cual se transmiten las señales y los equipos con los que el 
usuario interactúa. En detalle, la estructura se divide en las 
siguientes etapas y subetapas:

Etapa I. Acceso a Red Pública/Privada: 

En esta etapa se incluyen los equipos, instrumentos y/o 
dispositivos que permiten el acceso a diferentes redes de 
comunicaciones, tales como antenas, routers, decodificadores, 
etc. Este punto corresponde al límite entre las responsabilidades 
del proveedor del servicio y el usuario.

Subetapa I. Emisor/Receptor:
Para algunas tecnologías, la función de emisión y recepción 
de las señales se realiza mediante dispositivos físicamente 
independientes. Las antenas y estaciones móviles constituyen 
las alternativas que de acuerdo a esta clasificación cumplen con 
la función de enviar y recibir la información en el umbral entre el 
operador y el usuario.

Ilustración 1.
Estructura para la prestación del servicio de 
Telecomunicaciones
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Estructura del Servicio

primera utiliza las diferentes capas de la atmósfera para enviar 
y recibir la información, mientras en la segunda se debe usar un 
cable para cumplir la misma función.

Etapa IV. Equipo Terminal

Finalmente, el usuario debe contar con un elemento para que 
interactúe y haga uso de los servicios de telecomunicaciones. 
Con el avance tecnológico de los últimos tiempos, es posible 
encontrar equipos muy compactos, con varios servicios, 
funcionalidades integradas y versátiles. En este equipo terminal, 
se distinguen tres sub-etapas:

Subetapa V. Equipo de Comunicaciones:
Es aquel equipo que hace posible y de forma independiente 
la comunicación. En esta sub-etapa se encuentra la mayor 
variedad de posibilidades, yendo desde los teléfonos celulares y 
satelitales hasta los teléfonos fijos.

Subetapa VI. Tipo de Red:
Para distinguir ciertas generaciones en las comunicaciones (en 
especial telefonía móvil celular), se ha dispuesto una sub-etapa 
independiente que se orienta a la disponibilidad de servicios de 
tecnología por cada proveedor y la tecnología de su red.

Subetapa VII. Interfaz Usuario
Como última sub-etapa se han dispuesto equipos que tengan 
amplia versatilidad de conectividad y que son relativamente 
independientes de la red ó medios de comunicación. En este 
espacio se tienen como alternativas los PC´s ó los PDA.

Subetapa II. Decodificación/Enrutamiento:
En esta subetapa se encuentran aquellos equipos que de forma 
alámbrica ó inalámbrica hacen posible la conexión a las redes 
de los prestadores de servicios de telecomunicaciones. Equipos 
tales como routers, gateways, decodificadores forman parte de 
las posibilidades.

Etapa II. (Subetapa III) Fuente/Repetidora/
Concentrador: 

Una vez se accede a la red de interés mediante un dispositivo 
(que puede ser propiedad del operador ó del usuario), es 
necesaria una etapa de administración, gestión y distribución 
del servicio hacia el interior de las instalaciones, en las que el 
propietario es el responsable. Por otro lado, si la señal de acceso 
a la red es de unas características insuficientes para establecer 
comunicaciones efectivas, se hace indispensable el uso de 
estaciones repetidoras ó considerar generar las señales en el 
mismo sitio. Las posibilidades en esta parte del ensamble son 
una estación de radio (Emisora AM/FM) que opere de forma 
independiente a las emisoras actuales, y que tenga como 
principal objetivo la divulgación de información de interés para 
la comunidad en general, un PBX para la gestión de las líneas 
telefónicas, una estación repetidora (en especial para equipos 
VHF/UHF), un Access Point ó punto de acceso, hubs ó switches.

Etapa III. (Subetapa IV) Canal de 
Comunicaciones: 

Una de las etapas más importantes en el flujo de información 
es el medio por el cual se transmiten las señales. En general 
se pueden dividir en dos tipo: inalámbricas y alámbricas. La 
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3. Definición de Escenarios
En la prestación de los servicios de telecomunicaciones para 
los alojamientos institucionales, existen dos momentos claves 
que pueden influir notablemente en la selección de equipos y 
tecnologías para suplir las necesidades:

• Cuando ha acontecido la emergencia, se deben desplegar 
hacia los alojamientos todos los equipos que previamente se 
hubiesen adquirido para la atención de la catástrofe, con el fin 
de atender las necesidades prioritarias de comunicaciones en 
el periodo de tiempo dónde la gran mayoría de los sistemas 
de comunicaciones colapsan, que corresponde a los primeros 
días después de ocurrido el evento. Por lo tanto, bajo este 
escenario, las tecnologías y equipos deben ser preferiblemente 
autónomos, con tiempos de instalación bastante rápidos, que 
se puedan instalar y operar en cualquier sitio sin importar las 
condiciones climáticas y/o físicas del lugar, que tenga pocos 
requerimientos de operación, que sea portable, que no se 
requieran pruebas, planeación ó entrenamientos previos al uso y 
que la viabilidad económica lo haga asequible.
• Al cabo de algunos días ó semanas, los sistemas de 
telecomunicaciones se empiezan a recuperar paulatinamente. 
Esta condición hace posible el suministro de un servicio de 
telecomunicaciones más completo y versátil, aumentando la 
cobertura, la disponibilidad y el acceso por parte de los alojados. 
Bajo este segundo escenario, las tecnologías deben ser durables, 
con bajos consumos energéticos, modulares, flexibles para su 
operación y compatibles.

 Estas situaciones pueden ser puestas en una línea de 
tiempo, donde además se encajan las tecnologías ó canales de 
comunicación que aplican para cada periodo (ver ilustración 2)

Ilustración 2.
Línea de tiempo. Tecnologías y canales de 
comunicación implementados en el tiempo.
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Definición de Escenarios

A partir de estas consideraciones, se establecen dos escenarios 
que básicamente plasman la posibilidad de disponer de una 
red de comunicaciones con infraestructura terrestre ó no contar 
con ella. La siguiente figura ilustra cómo los dos escenarios se 
enmarcan dentro de la estructura del servicio:

Escenario Z: 
Para este escenario se considera que hay disponibilidad del 
servicio de telecomunicaciones, a través de una red que 
resistió la emergencia ó que su destrucción parcial no afectó 
el suministro del servicio en la zona en la que está ubicado el 
alojamiento específico. Este escenario puede estar relacionado 
son el segundo periodo en la línea del tiempo mostrada, ya 
que por crítica que fuera la afectación de las redes en el primer 
instante, se van recuperando paulatinamente.

Escenario Y: 

Este escenario abarca todas las situaciones en las cuales 
no se disponga de red para hacer uso del servicio de 
telecomunicaciones. Esta situación puede ocasionarse por el 
congestionamiento de los sistemas, la destrucción parcial de 
la red en la zona donde se encuentra el alojamiento, ó que las 
redes están en proceso de recuperación y/o reconstrucción. 
Este escenario puede estar relacionado son el primer periodo 
en la línea del tiempo mostrada, donde son prioritarias las 
comunicaciones para atender la emergencia.

Ilustración 3.
Escenarios
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4. Criterios de Demanda
Desde el momento mismo en el que ocurre la emergencia, se 
originan las necesidades de comunicación tanto de personas 
de la comunidad general, como de las personas que van 
llegando a los alojamientos por causa de pérdida ó condiciones 
estructurales insuficientes de su vivienda. 
 Para el primer periodo de tiempo, donde la gran mayoría 
de los sistemas de telecomunicaciones colapsan ya sea 
por destrucción de la infraestructura ó por congestión, las 
necesidades de comunicación se restringen a lo realmente 
prioritario: reporte de víctimas, heridos, solicitud de víveres, 
solicitud de medicamentos, etc. De esta manera, las tecnologías 
que se dispongan para atender este periodo crítico, deben 
brindar los servicios suficientes para enviar el tipo y el tamaño 
de la información que se origine en el alojamiento y de igual 
forma poder recibir la información que surja como respuesta. 
 Para el periodo en el cual la emergencia entre en su 
etapa de estabilización, los alojados tendrán necesidades de 
comunicación que ya no sólo buscarán satisfacer las prioridades, 
sino que también las orientarán a resolver sus asuntos 
laborales, económicos, de negocios, para el cumplimiento de 
responsabilidades e incluso lúdicos y de esparcimiento. Las 
tecnologías elegidas para atender este escenario, deben brindar 
servicios de voz, datos, video, fax, entre otros, distribuidos de tal 
forma y en tal cantidad, que sean suficientes para la demanda y 
el tráfico, determinado por el tamaño del alojamiento.
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4.1 Criterios por estructura del servicio

La evaluación de las diferentes etapas y sub-etapas que 
constituyen la estructura de prestación del servicio de 
telecomunicaciones, se ha preparado de forma global, es 
decir, que todos los criterios son aplicables en alguna medida 
para todas las sub-etapas. La siguiente tabla muestra los 
criterios que conforman la base de evaluación del capítulo de 
telecomunicaciones (Tabla 1)

Cantidad Calidad Usabilidad Costos ($)

Servicios Disponibilidad al uso 
(bajo demanda) Facilidad de uso Costo Equipo

Capacidad del canal 
(Ancho de Banda) Normatividad Tiempo de Instalación Costo Instalación

Autonomía (Tiempo 
de Funcionamiento)

Confidencialidad de 
la Información

Requerimiento para in-
stalación (herramientas, 
instrumentos de medida, 
manuales, etc)

Costo Repuestos

Número de puestos 
de comunicación

Funcionamiento en 
condiciones hostiles 
(lluvia, dentro de 
agua, resistencia a 
golpes, polvo, etc.)

Portabilidad / Movilidad

Dependencia de energía 
eléctrica local

Tabla 1:
Criterios de demanda, Telecomunicaciones 
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4.2  Criterios por Tipo de Alojamiento

Como se puede comprobar, los sistemas de comunicación 
han evolucionado significativamente en el último siglo, 
pero también se han enfocado en personalizar los equipos 
y dispositivos de comunicación. Muchas de las tecnologías 
exploradas en este proyecto son de uso personal, aunque 
algunas como la T.V. y la radio AM/FM siguen cumpliendo 
funciones de comunicación grupales. En este sentido, el 
tamaño del alojamiento afectará el número de sistemas que se 
deben adquirir para lograr la cobertura deseada y satisfacer las 
necesidades planteadas.
 En la tabla 2 se muestran las necesidades de comunicación 
en un módulo compuesto por 5 U.H, en términos del tiempo de 
acceso a los servicios de voz, datos y video
 Estas necesidades van creciendo a medida que el tipo 
de alojamiento cambia. Por lo tanto es necesario dotar los 
alojamientos con el número de centros de comunicaciones 
acorde al tamaño y tráfico de uso de los servicios, tal como se 
muestra en la tabla 3:
De esta manera los proveedores podrán atender modularmente 
los requerimientos de telecomunicaciones de los diferentes 
tipos de alojamiento, en especial en la etapa donde la 
emergencia ya ha sido estabilizada. Cabe aclarar que los 
anchos de banda mostrados deben ser canales dedicados por 
proveedor.

Tabla 2.
Necesidades de Comunicación

Tabla 3.
Dotación de telecomunicaciones según tipo de Alojamiento
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5. Criterios de Oferta
Las opciones tecnológicas en comunicaciones que brinda el 
mercado son bastante amplias y diversas, tanto en funciones 
como en precios. Para el presente proyecto es de vital 
importancia que las tecnologías, equipos y/o dispositivos 
adquiridos cumplan con ciertas características que aseguren 
el funcionamiento sobre todo durante el primer periodo de la 
emergencia, donde las comunicaciones textualmente pueden 
salvar vidas. Para las tecnologías de la etapa posterior a la 
estabilización y control de la emergencia, se deben evaluar 
condiciones de durabilidad, resistencia al uso, versatilidad y 
facilidad de mantenimiento y operación, entre otros. 

5.1 Listado de Criterios por Etapa

Al igual que los criterios de demanda, los de oferta han sido 
configurados para que apliquen de forma global a todas 
las etapas de la estructura de prestación del servicio de 
telecomunicaciones. Estos se muestran en la tabla 4

Cantidad Calidad Usabilidad Costos ($)
Alcance en distancia 
y dependencia del 
relieve.

Sensibilidad a inter-
ferencias.

Cantidad de personas 
calificadas para instalar Costo Transporte

Energía requerida 
para la operación de 
la tecnología

Pérdida de mensajes 
(caída de llamadas)

Entrenamiento y capaci-
tación del personal de 
instalación.

Costo Manten-
imiento

Cobertura (número 
de usuarios simultá-
neos)

Confiabilidad / vida 
útil (fallas en los 
equipos)

Entrenamiento y capaci-
tacion del usuario.

Costo                         
Almacenamiento

Número de puestos 
de comunicación

Facilidad de recu-
peración (tiempo de 
reestablecimiento 
del servicio)

Restricciones para alma-
cenamiento.

Dependencias de las 
condiciones atmos-
féricas.

Seguridad (Robo)

Flexibilidad Salud ocupacional (radi-
ación electromagnética

Ergonomía

Modularidad

Compatibilidad

Tabla 2:
Criterios de oferta, Telecomunicaciones 



Capítulo 3. Telecomunicaciones

Evaluación de Tecnologías para Dotación de Servicios Vitales en Alojamientos Institucionales 12

Criterios de Oferta

ETAPA II. FUENTE/ REPETIDORA/
CONCENTRADOR

SUBETAPA 3. FUENTE/ REPETIDORA/CONCENTRADOR

6. Estación de radio (Emisora AM/FM)
7. Administrador
7.1  Hub
7.2  Switch
8. Acces Point
8.1  Alámbrico
8.2  Inalámbrico
9. Repetidora
9.1  Repetidora de pared con interconexión telefónica
9.2  VHF/UHF
10.  PBX
10.1 Convencional
10.2 IP

ETAPA III. CANAL DE COMUNICACIONES

SUBETAPA 4. CANAL DE COMUNICACIONES

11. Atmósfera
12. Cable 
12.1 Coaxial
12.2 UTP - FUTP

5.2 Listado de Tecnologías

Para satisfacer las necesidades de comunicaciones, se han 
considerado diversas tecnologías que utilizan diferentes 
elementos y medios de transmisión, además de ofrecer distintos 
tipos de servicios. El listado que se muestra a continuación, 
organiza por etapas las diferentes tecnologías, mostrando 
incluso diferentes tipos existentes de una misma tecnología. Es 
necesario aclarar que algunas opciones podrían considerarse 
complementarias por el número y tipo de servicios que ofrecen. 

ETAPA I. ACCESO RED PÚBLICA/PRIVADA

SUBETAPA 1. EMISOR/RECEPTOR

1. Estación Móvil
1.1  Celular
1.2  Trunking

2. Antena
2.1  Antena Yagi
2.2  Antena parabólica
2.3  Antena microondas
2.4  Antena Vertical
2.5  Antena dipolo

SUBETAPA 2. DECODIFICACIÓN/ENRUTAMIENTO

3.  Decodificador
3.1  Decodificador T.V.
3.2  Decodificador T.V., Voz y datos.
4. Gateway
5. Router
5.1  Alámbrico 
5.2  Inalámbrico
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19.3 Con GPS
19.4 Con Internet y FAX
20. Teléfono fijo
20.1 Alámbrico convencional
20.2 Inalámbrico
20.3 Inalámbrico rural
20.4 IP 
20.5 Teléfono – Fax (alámbrico/inalámbrico)
21. Teléfono Trunking
21.1 Trunking Radio LTR (VHF/UHF)
21.2 Con Servicio de Datos 
22. Megáfono
22.1 De mano
22.2 De Hombro
22.3 Inalámbrico
23. Panel LED
24. FAX
24.1 Básico
24.2 Con Teléfono
24.3 Con Teléfono inalámbrico

SUBETAPA 6. TIPO DE RED

25. Red
25.1 2G
25.2 3G

SUBETAPA 7. INTERFAZ USUARIO
26. PC  
26.1 PC de Escritorio (desktop)
26.2 PC portátil (laptop)
27. PDA  
27.1 Básica
27.2 Con Wi-Fi

ETAPA IV. EQUIPO TERMINAL

SUBETAPA 5. EQUIPO DE COMUNICACIONES

13. Módem 
13.1 Celular
13.2 Alámbrico ---- satelital
13.3 Inalámbrico----- fibra óptica-----coaxial---
14. Teléfono Celular
14.1 Básico
14.2 Básico + Radio AM/FM
14.3 Básico + navegación WEB (via red celular)
14.4 Básico + Wi-Fi
15. Radio VHF/UHF
15.1 Hand Held
15.2 Móvil
15.3 Base
15.4 Varias Bandas (MF, EHF, SHF)
16. Radio HF
16.1 Hand Held
16.2 Móvil
16.3 Base
17. Receptor T.V.
17.1 Televisor Convencional  
17.2 LCD
17.3 Plasma
17.4 LED
18. Receptor AM/FM/SW
18.1 AM/FM de mano
18.2 AM/FM Portable
18.3 Radio AM/FM/SW
19. Teléfono Satelital
19.1 Básico (Voz)
19.2 Con e-mail y SMS



Capítulo 3. Telecomunicaciones

Evaluación de Tecnologías para Dotación de Servicios Vitales en Alojamientos Institucionales 14

Rutas de Ensamble Tecnológico

Escenarios
6. Rutas de ensamble tecnológico.
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Escenario Z, Albergue Tipo 1

Rutas de Ensamble Tecnológico
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Rutas de Ensamble Tecnológico

Escenario Z, Albergue Tipo 2
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Escenario Z, Albergue Tipo 3

Rutas de Ensamble Tecnológico
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Escenario Y, Albergue Tipo 1

Rutas de Ensamble Tecnológico
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Escenario Y, Albergue Tipo 2

Rutas de Ensamble Tecnológico
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Escenario Y, Albergue Tipo 3

Rutas de Ensamble Tecnológico
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Resumen de Evaluación

7. Resumen de Evaluación

Escenario Z
Alojamiento Tipo 1
• Rutas de ensamble I, II, VI
Alojamiento Tipo 2
• Rutas de ensamble I, II, VI
Alojamiento Tipo 3
• Rutas de ensamble I, II, VI

Escenario Y
Alojamiento Tipo 1
• Rutas de ensamble VI, IX, X
Alojamiento Tipo 2
• Rutas de ensamble VI, IX, X
Alojamiento Tipo 3
• Rutas de ensamble VI, IX, X
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Resumen de Evaluación

 
Comentarios

Escenario Z, Alojamiento Tipo 1
Rutas de ensamble I, II, VI

Ruta de ensamble I
Este ensamble tecnológico brinda múltiples servicios (voz, datos, 
video), en la etapa posterior al periodo de trauma originado 
por el terremoto. El PC debe contar con webcam, parlantes, 
micrófono, scanner, impresora, etc. para permotir la operación 
de toda la gama de posibilidades.

Ruta de ensamble II
Aún cuando la tecnología celular colapsará en el primer periodo 
de tiempo después de la emergencia, tendrá una paulatina pero 
rápida recuperación. Esta tecnología ofrece gran variedad de 
servicios y no habríia necesidad de adquirir muchos equipos ya 
que posiblemente los alojados dispongan de por lo menos un 
equipo por familia.

Ruta de ensamble VI
Los equipos de la red trunking ofrecen varios servicios, donde se 
destacan la larga distancia inernacional y el envio de datos. Su 
infraestructura se puede recuperar paulatinamente después del 
periodo inicial. Son equipos que se venden a empresas, y por lo 
tanto son menos comunes y difundidos.

Escenario Z, Alojamiento Tipo 2
Rutas de ensamble I, II, VI

Ruta de ensamble I
Este ensamble tecnológico brinda múltiples servicios (voz, datos, 
video), en la etapa posterior al periodo de trauma originado 
por el terremoto. El PC debe contar con webcam, parlantes, 
micrófono, scanner, impresora, etc. para permotir la operación 
de toda la gama de posibilidades.

Ruta de ensamble II
Aún cuando la tecnología celular colapsará en el primer periodo 
de tiempo después de la emergencia, tendrá una paulatina pero 
rápida recuperación. Esta tecnología ofrece gran variedad de 
servicios y no habríia necesidad de adquirir muchos equipos ya 
que posiblemente los alojados dispongan de por lo menos un 
equipo por familia.

Ruta de ensamble VI
Los equipos de la red trunking ofrecen varios servicios, donde se 
destacan la larga distancia inernacional y el envio de datos. Su 
infraestructura se puede recuperar paulatinamente después del 
periodo inicial. Son equipos que se venden a empresas, y por lo 
tanto son menos comunes y difundidos.



Capítulo 3. Telecomunicaciones

Evaluación de Tecnologías para Dotación de Servicios Vitales en Alojamientos Institucionales 23

Resumen de Evaluación

Escenario Z, Alojamiento Tipo 3
Rutas de ensamble I, II, VI

Ruta de ensamble I
Este ensamble tecnológico brinda múltiples servicios (voz, datos, 
video), en la etapa posterior al periodo de trauma originado 
por el terremoto. El PC debe contar con webcam, parlantes, 
micrófono, scanner, impresora, etc. para permotir la operación 
de toda la gama de posibilidades.

Ruta de ensamble II
Aún cuando la tecnología celular colapsará en el primer periodo 
de tiempo después de la emergencia, tendrá una paulatina pero 
rápida recuperación. Esta tecnología ofrece gran variedad de 
servicios y no habríia necesidad de adquirir muchos equipos ya 
que posiblemente los alojados dispongan de por lo menos un 
equipo por familia.

Ruta de ensamble VI
Los equipos de la red trunking ofrecen varios servicios, donde se 
destacan la larga distancia inernacional y el envio de datos. Su 
infraestructura se puede recuperar paulatinamente después del 
periodo inicial. Son equipos que se venden a empresas, y por lo 
tanto son menos comunes y difundidos.
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Escenario Y, Alojamiento Tipo 1
Rutas de ensamble VI, IX, X

Ruta de ensamble VI
En la primera etapa de la emergencia, la mayoria de ciudadanos 
puede acceder fácilmente a un equipo receptor de radio 
AM/FM. Esta condición hace atractiva la posibilidad de una 
emisora independiente para la divulgación de la información 
de interés en el primer periodo de tiempo, donde el resto 
de comunicaciones colapsa. Este ensamble contempla la 
instalación de un emisora base en uno de los alojamientos que 
enlacen al resto.

Ruta de ensamble IX
Las comunicaciones locales estarán solventadas mediante radios 
VHF/UHF, ya sea utilizando ó no repetidoras y antenas portables. 
Estos equipos tienen la ventaja de ingresar a todas las bandas de 
radioaficionados y entidades de emergencias (canalizandose a 
través del PMU). 

Ruta de ensamble X
Cuando ocurre la emergencia, casi todos los sistemas de 
comunicaciones fallan. Por tal motivo, para atender la primera 
etapa de la emergencia, este ensamble tecnológico permite una 
comunicación global de voz, SMS, e incluso datos. No obstante 
su precio es elevado y debe usarse para las prioridades.

Escenario Y, Alojamiento Tipo 2
Rutas de ensamble VI, IX, X

Ruta de ensamble VI
Cuando ocurre la emergencia, casi todos los sistemas de 
comunicaciones fallan. Por tal motivo, para atender la primera 
etapa de la emergencia, este ensamble tecnológico permite una 
comunicación global de voz, SMS, e incluso datos. No obstante 
su precio es elevado y debe usarse para las prioridades.

Ruta de ensamble IX
En la primera etapa de la emergencia, la mayoria de ciudadanos 
puede acceder fácilmente a un equipo receptor de radio 
AM/FM. Esta condición hace atractiva la posibilidad de una 
emisora independiente para la divulgación de la información 
de interés en el primer periodo de tiempo, donde el resto 
de comunicaciones colapsa. Este ensamble contempla la 
instalación de un emisora base en uno de los alojamientos que 
enlacen al resto.

Ruta de ensamble X
Las comunicaciones locales estarán solventadas mediante radios 
VHF/UHF, ya sea utilizando ó no repetidoras y antenas portables. 
Estos equipos tienen la ventaja de ingresar a todas las bandas de 
radioaficionados y entidades de emergencias (canalizandose a 
través del PMU). 
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Escenario Y, Alojamiento Tipo 3
Rutas de ensamble VI, IX, X

Ruta de ensamble VI
Cuando ocurre la emergencia, casi todos los sistemas de 
comunicaciones fallan. Por tal motivo, para atender la primera 
etapa de la emergencia, este ensamble tecnológico permite una 
comunicación global de voz, SMS, e incluso datos. No obstante 
su precio es elevado y debe usarse para las prioridades.

Ruta de ensamble IX
En la primera etapa de la emergencia, la mayoria de ciudadanos 
puede acceder fácilmente a un equipo receptor de radio 
AM/FM. Esta condición hace atractiva la posibilidad de una 
emisora independiente para la divulgación de la información 
de interés en el primer periodo de tiempo, donde el resto 
de comunicaciones colapsa. Este ensamble contempla la 
instalación de un emisora base en uno de los alojamientos que 
enlacen al resto.

Ruta de ensamble X
Las comunicaciones locales estarán solventadas mediante radios 
VHF/UHF, ya sea utilizando ó no repetidoras y antenas portables. 
Estos equipos tienen la ventaja de ingresar a todas las bandas de 
radioaficionados y entidades de emergencias (canalizandose a 
través del PMU). 
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Anexo A: Fichas Técnicas

Anexo B: Formato de Evaluación por Ruta de Ensamble Tecnológico
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